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Mexicali, Baja California, a doce de enero de dos mil veinticuatrol.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de

Justicia Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al

Magistrado Presidente Jaime Vargas Flores, que a través del Sistema de

Notificaciones por Correo Electrónico, êD la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió a las diecisiete

horas con siete minutos del once de enero, notificación electrónica signada por

actuario de Sala Regional Guadalajara, con la cual anexa copia simple de

resolución de once de enero del presente año dictada por la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación relativa al

expediente SG-JRC-4812A23 Y ACUMULADOS en la cual CONFIRMA la

sentencia de siete de diciembre pasado por este órgano jurisdiccional, y que

obra en los autos del rubro citado, Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

UNICO.- Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al

cuadernillo de impugnación correspondiente.

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal. Así lo
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y firma el Magistrado Presidente Mtro. Jaime Vargas Flores, an

ria General de , Mtra. Karla G na

Escalante, q uien autoriza Cúmyd

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención
expresa en contrario.


